
 

 

 
 
 

El Instituto Nacional del Diabético creado constitucionalmente mediante el Artículo 
 

148 de la Constitución de la República de 1982, estableciendo que se regirá por una 

Ley Especial, la cual fue emitida a través del Decreto Legislativo Número 144-2013 y 

publicado en diario oficial la Gaceta N° 33246.
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Es entidad desconcentrada adscrita a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Salud, la cual funcionará con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía 

administrativa, presupuestaria y financiera. En su funcionamiento el Instituto Nacional 

del Diabético (INADI), ser rígido por las disposiciones del Código de Salud, de esta 

Ley y su reglamentación y por otras leyes aplicables. Las disposiciones de esta Ley, 

son de orden público y de interés social. El Instituto tiene su domicilio en la capital de 

la República, pudiendo para el cumplimiento de sus fines, establecer unidades 

operativas en todo el territorio nacional. 

 

 
 
 

Con el objetivo principal de llevar a cabo actividades integrales de investigación, 

prevención, promoción, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de la diabetes. 

 



 
 

 
 

 

 

 



































 

 

 
 
 
 
 
 


